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IEEBC·CG·PA52·2021 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

PUNTO 

DE ACUERDO 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRE SE NT E. 

El suscrito Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal .Electoral de Baja Califomta, con fundamento en Jos 

artículos 36, fracción 11, inciso c), 55, fracción V, y 94, de I~ 'Ley Electoral del ~do de Baja California, 

respetuosamente someto a su consideración el siguiente PUNTO DE ACUERDO por'el que se aprueba la 
' ' -~ ~ 

"MODIFICACIÓN DEL HORARIO DE LABORES DEL PERSONAL DEL INST}TUTO ESTATAL 
t ' 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020· 

2021", al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y ac~rdos. 

Consejo General 

Constltuci6n Local 

Instituto Electoral 

Ley Electoral 

Reglamento Laboral 

Secretaría Ejecutiva 

GLOSARIO 

Conse¡o General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constituaón Polllica del Estado Libre y Soberano de Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Reglamento en materia de relaciones laborales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Secretarla E¡ecubva del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

ANTECEDENTES 

1. Declaratoria de emergencia sanitaria. El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General emitió 

el acuerdo por el cual declaró como como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 

enfermedad generada por el virus COVID-19 y estableció que la Secretaria de Salud del Gobierno de México 

determinaría todas las acciones que resultaran necesarias para atenderla. 
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2. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General 

celebró sesión pública en la que declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 en Baja California, en el que se renovarán los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como los 

Ayuntamientos de los municipios de Mexicali, Ensenada, Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito. 

3. Horario de labores del Instituto Electoral. El 11 de diciembre de 2020, el Consejo General durante su 

primera sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, aprobó el Punto de 

Acuerdo IEEBC-CG-PA20-20201, mediante el cual se aprobó el "HORARIO DE LABORES QUE HABRÁ 

DE REGIR PARA TODO EL PERSONAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021". 

En el Punto de Acuerdo de mérito, el Consejo General aprobó una jornada laboral de dos turnos de manera 
. ~ •• • • l • 

presencial: el primero comprendido de las 09:00 a las 14:00 horas y el segundo de las 15:00 a las 20:00 

horas de lunes a viernes, y un turno de las 09:00 a las 13:00 horas los sábados, en virtud de la emergencia 

sanitaria ocasionada por la enfermedad del COVID-19. 

4. Informe técnico diario de COVID-19. El 29 de marzo de 2021, la Secretaria de Sal.Ud del Gobierno de 

México a través de la Dirección General de Epidemiologia, emitió un informe técnico, cbn corte a la fecha 
J ' 

seña!ada, que indica lo siguiente: 

a) A nivel mundial se han reportado se han reportado 126,890,643 casos confirmados (518,201 casos nuevos) y 

2,778,619 defunciones (8,923 nuevas defunciones) La tasa de letalldad global es del 2.2%. 

b) En los últimos 14 dlas el número de casos nuevos representa el 16% (6,987,691) del total de casos acumulados 

e) En México hasta el día de hoy se han confirmado o 2,227,842 casos totales y 201,826 defunciones totales por 

COV!D-19. 

d) Al corte de información del dfa de hoy, se tienen registrados 29,544 casos activos (16 al 29 de marzo 2021). 

1 Consultable en: https.!lwww.ieebc.mx/archivoslsesiones!sesiones2020.1exVpacuerdo/PA20-2020Horario.pdf 
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5. Informe de COVID-19 en Baja California. El 30 de marzo de 2021, el Gobierno de Baja California, 

mediante su página oficial, informo que en el Estado de Baja California existen un total de 44,438 casos 

confirmados de COVID-19 y 7653 defunciones, y un total de 919 casos sospechosos, asimismo informa las 

cifras de cada uno de los municipios del Estado, siendo estas las siguientes: 

a) En el municipio de Mexicali, a la fecha antes señalada, existen un total de 16,701 casos confirmados de COVID-

19 y 2,862 defunciones, y un total de 221 casos sospechosos. 

b) En el municipio de Tijuana, a la fecha antes señalada, existen un total de 16,230 casos confirmados de COVID-19 

y 3,407 defunciones, y un total de 424 casos sospechosos. 

e) En el municipio de Playas de Rosarito, a la fecha antes señalada, existen un total de 998 casos confirmados de 

COVID-19 y 28 defunciones, y un total de 16 casos sospechosos. 

d) En el municipio de Ensenada, a la fecha antes señalada, existen un total de 6,660 casos confirmados de COVID-

19y1,062 defunciones, y un total de 170 casos sospechosos. 

e) En el municipio de Tecate, a la fecha antes sefialada, existen un total de 1,380 casos confirmados de COVID-19 y 

191 defunciones, y un total de 33 casos sospechosos. 

f) En el municipio de San Felipe, a la fecha antes señalada, existen un total de 566 casos confirmados de COVID-19 

y 9 defunciones, y un total de O casos sospechosos. 

g) En el municipio de San Quintln, a la fecha antes sefialada, existen un total de 1,903 casos confirmados de COVID-

19 y 94 defunciones, y un total de 55 casos sospechosos. 

En la misma data, el Gobierno de México, mediante su página oficial, informo que el semáforo de riesgo 

epidémico para el periodo comprendido del 29 de marzo al 11 de abril, en el Estado de Baja California se 

encuentra en color amarillo, en el cual se encuentran permitidas todas las actividades laborales, realizándose 

con medidas básicas de prevención y máximo cuidado a las personas con mayor riesgo de presentar un 

cuadro grave de COVID-19. 

Con base en lo anterior, y 

CON SIDE RANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que el Consejo General es competente para aprobar la modificación del horario de la jornada laboral del 

personal del Instituto Electoral con motivo del desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
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2. Lo anterior, con apoyo en lo previsto en los articulas 46. fracción 11, y 94 de la Ley Efectora/, y 38, párrafo 

5, del Reglamento Laboral que establecen como su atribución expedir los acuerdos necesarios para hacer 

efectivas las disposiciones de la Ley Electoral, asi como detenninar los horarios de la jornada laboral del 

personal del Instituto Electora/, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva, tomando en cuenta que durante los 

procesos electorales todos los dias y horas son hábiles, y las propias necesidades del Instituto Electoral. 

11. MARCO JURÍDICO APLICABLE 

1. Que el artículo 41 , base V, Apartado C, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que, en las entidades federativa$, las elecciones locales y, en su caso, las consultas 

populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos públicos locales y que 

ejercerán funciones en las siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

2. Educación clvica; 

3. Preparación de la Jornada electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que seftale la ley; 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

7. Cómputo de la elecdón del titular del poder ejecutivo, 

8. Resultados prehmmares; encuestas o sondeos de opinión; observación electora:, y conteos répldos, conforme a ios 

lineamlentos estab!ectdos en ei Apartado ante:ior: 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanlsmos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley. 

"Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales" 

2. Que el artículo 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral prevé que, corresponde 

a los OPLE ejercer funciones en las siguientes materias: 

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 

confiere la Consfülición y esta Ley, establezca el Instituto; 
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b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; 

e) Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derechos los partidos políticos nacionales y 

locales y, en su caso, a los Candidatos Independientes, en la entidad; 

d) Desarrollar y ejecutar los programas de educación clvica en la entidad que corresponda, de paridad de género y el 

respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 

e) Orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político­

electorales; 

f) Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; 

g) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de los lineamientos que al efecto emita el 

Instituto; 

h) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad federativa que corresponda, 

con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales y municipales; 

1) Expedir las constancias de mayorla y declarar la validez de la elección a los candidatos que hubiesen obtenido la 

mayoría de votos, asl como la constancia de asignación a las fórmulas de representación proporcional de las legislaturas 

locales, conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el propio organismo; 

j} Efectuar el cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo en la entidad de que se trate; 

k) Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en 

la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto; 

1) Verificar el cumplimiento de los cntenos generales que emita el Instituto en materia de encuestas o sondeos de opinión 

sobre preferencias electorales que deberán adoptar las personas fisicas o morales que pretendan llevar a cabo este tipo 

de estudios en la entidad de que se trate; 

m) Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar labores de 

observación electoral en la entidad de que se trate, de acuerdo con los lineamientos y criterios que emita el Instituto; 

n) Ordenar la realización de conteos rápidos basados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las 

tendencias de los resultados el dla de la jornada electoral, de conformidad con los lineamientos emitidos por el Instituto; 

f'i) Organizar, desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de los mecanismos de participación 

ciudadana que se prevean en la legislación de la entidad federativa de que se trate, 

o) Supervisar las actividades que realicen los órganos distr1tales locales y municipales en la entidad correspondiente, 

durante el proceso electoral; 

p) Ejercer la función de oficialla electoral respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral; 

q) Informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, sobre el ejercicio de las funciones 

que le hubiera delegado el Instituto, conforme a lo previsto por esta Ley y demás disposiciones que emita el Consejo 

General, y 

r) Las demás que determine esta Ley, y aquéllas no reservadas al Instituto, que se establezcan en la legislación local 

correspondiente. 
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"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California". 

3. Que el artículo 5, Apartado 8, párrafo primero, de la Constitución Local, establece que !a organización de 

las elecciones estatales y municipales, es una función pública que se realiza a través de un organismo 

autónomo e independiente denominado Instituto Estatal Electoral dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos politícos. según lo disponga la 

ley. En el ejercicio de esta función pública, serán principios rectores la certeza, legalidad, imparcialidad, 

independencia, máxima publicidad, austeridad y objetividad 

4. Así mismo refiere, que el Instituto Electoral ejercerá sus atribuciones en los términos previstos en la 

Constitución General y en la Constitución Local, qe conformidad con la distribución de competencias que 

establecen las leyes de la materia, así como los convenios que suscriban, y agrupará para su desempeño, 

en forma integral y directa, entre otras, las siguientes actividades: 

a) Desarrollar y Ejecutar los programas de educación clvica; 

b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos pollticos; 

e) Imprimir los documentos y producir los materiales e:ectorales: 

d) Preparar de la Jornada Electoral; 

e) Efectuar el escrutlmo y cómputo total de las elecciones; 

f) Declarar la validez de las elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos; 

g) Expedir las constancias de mayoría y las de asignac!ón de las fórmulas de representac!ón proporcional; 

h) Realizar los procesos de Consulta Popular, Plebiscito y Referéndum, 

1) Ejercer la función de oficialía electoral respecto de ios actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral; 

j} Implementar y vermcar el cumpltm1ento de los criterios generales que emita ej Instituto Nacional Electoral. 

11Ley Electoral del Estado de Baja Callfornla". 

5. Que, conforme con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electoral son fines del Instituto Electoral las 

siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en eJ Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos politice electorales y el cumplimiento de sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de ias elecciones para renovar la integración de los Poderes 

Legisla~vo y Ejecutivo. y los Ayuntamientos del Estado; 

d) Preservar :a autenticidad y efectiv;dad del sufrag:o; 

6 



tIEE 
ln.ntulo btcdal El9dGral 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

e} Realizar los procesos de consultar popular, plebiscito y referéndum en los términos de la ley de la materia; 

f) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura cívica y política, y 

g} Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 

electoral. 

6. El mismo dispositivo legal señala que, las actividades del Instituto Electoral se llevarán a cabo con 

perspectiva de género y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género. 

7. Además, el diverso 36, fracciones 1, y 11, inciso c), de la Ley Electora/ establecen que, el Instituto Electora/ 

tendrá su sede en la capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo su territorio, y se integra, entre otros, 

por los órganos siguientes: 

l. Un órgano de dirección, que es el Consejo Generat, 

11. Órganos ejecutivos, que son: 

[ ... 1 
e) La Secretaría Ejecutiva 

[ ... J 

8. De este modo, el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 

de género guíen todas las actividades del Instituto Electoral, y en su desempeño aplicará la perspectiva de 

género, según lo prevé el artículo 37 de la Ley Electoral. 

9. En concordancia con lo anterior, la fracción 11 del artículo 46 de la Ley Electora/, prescribe que, es atribución 

del Consejo General la de expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de la 

propia Ley. 

1 O. En ténninos del artículo 52 de la Ley Electoral, la Secretaría Ejecutiva es un órgano ejecutivo del Instituto 

Electoral y se encuentra encargado de supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los 

órganos ejecutivos, técnicos y operativos del Instituto Electoral. 
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11. Tiene dentro de su catálogo de atribuciones, entre otras, la de someter.al eonocimiento y, en su caso, 

aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia, según lo prevé el articulo 55, fracción V, de 

la Ley Electoral. 

12. En relación con lo anterior, el diverso 94 de la Ley Electoral establece textualmente lo siguiente: 

"Artículo 94.- El Consejo General, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva, detenninará tos horarios de 

labores del personal, teniendo en cuenta que dentro del proceso electora/ todos los días y horas son hábiles~. 

(énfasis añadido) 

13. En ese contexto, las relaciones laborales entre el Instituto Electoral y su personal. se regirán por lo 

dispuesto en la Ley Electoral, y en lo no previsto por ésta, en la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California. Se considerarán servidores públicos de 

confianza, todo el personal del Instituto Electoral. Los trabajadores incorporados al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, regirán sus relaciones laborales por las disposiciones aplicables, según se expone en el 

artículo 98 de la Ley Electora/. 

14. Por otro lado, el artículo 99 de Ley Electoral, indica que se entenderá por jornada de trabajo el tiempo 

durante el cual el personal está a disposición del Instituto Electoral, para prestar sus servicios. En ese sentido, 

establece que la jornada diurna comprende entre las seis y las veinte horas; la nocturna entre las veinte y 

las seis horas, y la mixta comprende períodos de la diurna y la nocturna siempre que la nocturna sea menor 

de tres horas y media, pues en caso contrario se considerará como jornada nocturna. 

15. En ese tenor, las jornadas se clasifican en continuas, discontinuas y especiales. 

a) Serán jornadas continuas: 

i. La que se desarrolle durante siete horas sin interrupción. 

li. La que se desarrolle durante siete horas y media, con interrupción de hasta treinta minutos. 
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b) Serán jornadas discontinuas las que se desarrollen durante ocho horas y se interrumpan por una 

o dos horas. 

16. El artículo 102 de la Ley Electora/, mandata que las servidoras y servidores públicos del Instituto 

Electoral, estarán obligados a prestar sus servicios durante las horas que acuerde el Conseio 

General. tomando en cuenta que durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. 

17. En consonancia, el diverso 294 de la Ley Electoral estipula que durante los procesos electorales todos 

los días y horas serán considerados hébiles. 

11Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa del 

Instituto Nacional Electoral" 

18. Que el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa del 

Instituto Nacional Electoral en su artículo 373 establece que las relaciones entre los Organismos Públicos 

Locales Electorales y su personal del Servicio Profesional, de la Rama Administrativa y personal temporal 

se regirán por las leyes locales, así como la seguridad social a la que estará sujeto su personal. 

"Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Estatal Electoral de Baja California". 

19. Que el articulo 2, párrafo 1, inciso p), del Reglamento Laboral define al personal del Instituto Electoral, 

como toda persona física que preste sus servicios de manera regular, sea miembro del servicio profesional 

o de la rama administrativa. 

20. Por su parte, el artículo 37 del Reglamento Laboral precisa que la jornada laboral es el tiempo establecido 

por el Instituto Electora/ durante el cual su personal presta sus servicios, considerando siempre la excepción 

que señala la Ley Electora/tratándose de procesos electorales y dada la naturaleza del servicio que prestan. 

21. La jornada laboral del personal del Instituto Electoral será continua y se desarrollará de lunes a 

viernes, excepto durante los procesos electorales, según lo prevé el artículo 38, párrafo 3, del Reglamento 

Laboral. 

9 



IEE 
lnlllhlto Estatal Electoral 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

22. El mismo articulo 38 en sus párrafos 5 y 1 O estipulan que, será el Consejo General quien fiiará los 

horarios de la jornada laboral atendiendo la propuesta que haga la Secretaría Ejecutiva, tomando en 

cuenta lo previsto en el artículo 102 de la Ley Electoral, y que durante los procesos electorales no se pagará 

tiempo extraordinario; sin embargo, atendiendo a la disponibilidad presupuesta!, se pagarán las 

compensaciones extraordinarias al personal, conforme lo determine el propio Consejo General. 

111. MOTIVOS QUE JUSTIFICAN LA DETERMINACIÓN 

1. Que el Consejo General declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 ; 

por tanto, de acuerdo con ia normatividad aplicable, todos los días y horas se tornan hábiles, y el cómputo 

de los plazos se hace de momento a momento, y si están previstos en días estos se consideran de 

veinticuatro horas. 

2. Bajo esa tesitura, el Consejo General mediante el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA20-2020, estableció la 

jornada laboral del personal del Instituto Electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-202~ en 

dos turnos de manera presencial: el primero comprendido de las 09:00 a las 14:00 horas y el segundo de las 

15:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes, y un turno de las 09:00 a las 13:00 horas los sábados. 

3. Lo anterior, se sostuvo bajo dos aspectos fundamentales, uno que la organización de un proceso electoral 

requiere de una gran inversión de tiempo para desarrollar cada una de las actividades previSfas en la 

normatividad y, dos, garantizar el derecho a la salud del personal con motivo de la emergencia sanitaria 

generada por el COVJD-19. 

4. En relación con ello, debe tomarse en consideración que la etapa de! proceso electoral en la que nos 

encontramos actualmente, es la relativa a la preparación de la elección, la cual es la más extensa, y a que 

abarca 6 meses, dentro de los cuales el Instituto Electoral, a través de sus distintos órganos y áreas, debe 

desarrollar un gran número de actividades para lograr llevar a cabo las etapas subsecuentes del presente 

proceso electoral, lo que indiscutiblemente supone esfuerzo y tiempo por parte de todas y todos los 

servidores públicos y demás personas que tendrán la tarea de organizarlo. 
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5. Demuestra lo señalado en el párrafo anterior, el Plan Integral y Calendario de actividades aprobado por 

este Consejo General mediante el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA13-20202, el cual contiene todas las 

actividades esenciales que deben desarrollarse por los distintos órganos y áreas del Instituto Electoral en 

cada una de las etapas del presente proceso electoral, lo que supone este esfuerzo ~or parte de todas y 

todos los servidores públicos y demás personas que tendrán la tarea de organizarlo. 

6. En este sentido, derivado del avance de las actividades previstas en el Calendario que comprende la etapa 

de preparación de la elección, como son el funcionamientos de los consejos distritales; los registros de las 

candidaturas; las campañas electorales; selección y contratación de capacitadores y capacitadoras 

asistentes electorales y supervisoras y supervisores electorales locales, entre otras, resulta inminente la 

necesidad de que se modifique la jornada laboral en un solo tumo general, aplicable a todo el personal del 

Instituto Electoral, ya que, si bien la preparación de las elecéiones electorales, requiere un esfuerzo de 

manera particular de cada una de las servidoras y servidores públicos que intervienen, indudablemente las 

actividades que conllevan a su culminación, van de la mano, y se realizan de manera conjunta entre los 

distintos órganos y áreas del Instituto Electora, por lo que al homologar las jornadas laborales, bajo un solo 

tumo presencial, agilizará la realización de las mismas y las comunicaciones que de ellas se deriven. 

7. No obstante, no puede dejarse de lado la situación extraordinaria ocasionada por la emergencia sanitaria 

generada por la pandemia del COVID-19. razón por la que es indispensable señalar que la situación actual 

respecto a esta enfermedad que se vivía en fecha 11 de diciembre de 2020, de ningún modo, es la misma 

que se vive en fechas actuales. 

8. En el presente, el Gobierno de México a través de la Secretaria de Salud mediante su página oficial ha 

emitido actualizaciones respecto a la enfermedad COVID-19, tal y como se refiere el antecedente 4, en 

donde, informó que las cifras relativas a la cantidad de casos activos a nivel federal han mostrado una 

disminución de un punto porcentual respecto a la semana anterior. 

2 Consultable en: https.llwww.ieebc. mxlarchivoslsesíoneslsesiones2020/extlpacuerdo/ptoacuerdo 13. pdf 
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9. Del mismo modo, tal y como se refiere en el antecedente número 5 del presente Punto de Acuerdo, el 

Gobierno de Baja California mediante su página oficial, ha informado las cifras de casos activos a nivel 

estatal, mismas que no mostraron incrementos considerables durante el mes de marzo y que pronosticaron 

estabilidad para las primeras semanas del mes de abril del presente año. 

10. Asimismo, el Gobierno de Baja California ha decretado que el semáforo epidemiológico en el estado se 

encuentra en color amarilío, lo cual , de acuerdo con lo previsto por la Secretarla de Salud del Gobierno de 

México, esto permite que los espacios públicos abiertos se abran de forma regular, y los espacios públicos 

cerrados se abran con aforo reducido. AJ igual que en otros cok>res del semáforo, las actividades laborales 

deben realizarse con medidas básicas de prevención y máximo cuidado a las personas con mayor riesgo de 

presentar un cuadro grave de COVID-19. 

11. Aunado a lo anterior, es importante mencionar que este Instituto Electora/ en meses previos realizó el 

arrendamiento del bien inmueble ubicado en el domicilio Calzada Cuauhtémoc # 801 y Ria Mocorito, Colonia 

Pro-Hogar, Código Postal 21240, en la ciudad de Mexicali, Baja California, mismo que constituye un nuevo 

espacio laboral, además del que ya se tiene actualmente; lo anterior, precisamente con la intención 

concentrar de manera presencial a todo el persona! del instituto Electora/, respet~ndo la cantidad de aforo 

permitida en los espacios cerrados, acorde al semáforo epidemiológico actual en Baja C_alifomia. 

12. Señalando que, dentro del inmueble recientemente arrendado por el Instituto Electoral, a la fecha de hoy, 

ya se encuentran reubicadas las áreas con mayor número de servidoras y servidores públicos, siendo estas 

las áreas del Departamento de Procesos Electorales y el Departamento de Control Interno; situación que 

apoya la justificación oara modificar el horario de labores para el personal del Instituto Electoral durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

13. Finalmente, los argumentos que se exponen, revelan una necesidad inminente de contar con todo el 

personal del Instituto Electoral de manera presencial, derivado del gran número de actividades programadas 

con la finalidad de cumplir a cabalidad con todas las etapas del presente proceso electoral, y que si bien, la 

emergencia sanitaria por COVID-19 aún prevalece, la misma ha disminuido sus cifras de contagio, poniendo 

al estado de Baja California en una coloración que pennite mayor afluencia y movilización de personas, 
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dando apertura a que las y los ciudadanos regresen a laborar a sus lugares de trabajo, siempre y cuando Jos 

mismos cuenten con las medidas sanitarias aún vigentes; es así, que tomando en consideración que este 

Instituto Electoral jamás ha dejado de observar las medidas de salud correspondientes y, que ahora que 

cuenta con un nuevo espacio, se actualiza el hecho de que ya no existe una limitación respecto a la 

concentración excesiva de personas dentro de un espacio cerrado. 

14. En consecuencia, se propone modificar el horario de labores para el personal del Instituto Electoral 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, mismo que será de manera presencial en el horario 

comprendido de las 09:00 a las 14:00 horas y de las 16:00 a las 19:00, con un intervalo de 14:00 a 

16:00 horas para tomar los alimentos. de lunes a viernes, y de las 09:00 a las 13:00 horas los sábados. 

Este horario iniciará su vigencia a partir del lunes 5 de abril de 2021 y mantendrá sus efectos hasta en tanto 

el Consejo General emita otro acuerdo que lo modifique. 

15. En este sentido, y como se ha mencionado, el horario laboral propuesto permite que todo el personal 

acuda a desarrollar sus actividades dentro del Instituto Electoral en el mismo tumo, tomando en 

consideración la cantidad de aforo permitida actualmente en espacios cerrados por las autoridades de salud, 

y por otra parte, permite dotar de certeza sobre el tiempo en que ordinariamente se desarrollarán las 

actividades, sin menoscabo de que las necesidades del servicio impliquen que en ocasiones se continúen 

con algunas actividades después del horario establecido, por virtud del desarrollo del presente proceso 

electoral, o bien sin detrimento de lo establecido en las distintas disposiciones aplicables para el ejercicio de 

derechos y cumplimiento de plazos o términos previstos en las leyes respectivas. 

16. Ahora bien, la presente determinación no modifica lo previsto en el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA20-

2020, por cuanto hace a los casos de vencimiento de plazos o en fechas perentorias de trámites ante 

el Instituto Electoral, en los cuales la Secretaría Eiecutiva deberá garantizar que en las oficinas 

respectivas permanezca el personal necesario hasta las veinticuatro horas, para la recepción de los 

documentos correspondientes, así como la determinación prevista en relación con el hecho de que, 

la Secretaría Ejecutiva deberá tomar las previsiones necesarias (guardias) para que el personal que instruya, 

apoye en las labores y actividades relativas a la recepción de la documentación que se requiera con motivo 

del proceso electoral que se encuentra en curso, independientemente de que se trate o no de días en los 

que no se encuentre previsto recibir medios de impugnación o que fenezca algún plazo o término perentorio. 
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En mérito de !o expuesto, fundado y motivado, este Conseja General emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación del horario de labores del personal del Instituto Electoral para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , el cual será de manera presencial en el horario comprendido 

de las 09:00alas14:.00 horas y de las 16:00alas19:00 horas, con un intervalo de 14:00a16:00 horas 

para tomar los alimentos, de lunes a viernes, y de las 09:00 a las 13:00 horas los sábados, de 

conformidad con lo razonado en el considerando 111 del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en los casos de vencimiento de plazos o en 

fechas perentorias de trámites ante los diversos órganos y áreas del Instituto Electoral, garantice la 

permanencia del personal necesario en las oficinas respectivas hasta las veinticuatro horas. 

TERCERO. El horario de labores previsto en el Acuerdo PRIMERO iniciará sus efectos a partir del lunes 5 

de abril de 2021 y mantendrá estos hasta en tanto no se emita otro acuerdo que lo modifique. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, lleve a cabo las acciones necesarias para difundír 

las determinaciones adoptadas en este Punto de Acuerdo a todo el personal del Instituto Electoral, y 

tratándose de los consejos distritales electorales proceda a la notificación vfa electrónica del mismo, por 

r.onducto de su Consejera o Consejero Presidente, para que atiendan lo determinado en los puntos 

PRIMERO y SEGUNDO del presente Punto de Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, notifique el contenido del presente Punto de Acuerdo 

al Instituto Nac!onal Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, así como al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, para los efectos 

legales correspondientes, 
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SEXTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de intemet institucional, dentro del término 

señalado en el artículo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los treinta y un 

días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"Por la autonomí e independencia 

de los organis os electorales" 

C. Raúl 
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